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Radicado No. 2021-00845 

 

 

Frente al trámite de notificación visto en archivo digital 28, se le ordena 

a la parte demandante que proceda en los términos que trata el artículo 292 del 

CGP.  

 

Es preciso advertirle que, para la remisión de las notificaciones por aviso 

deberá dentro del contenido del escrito, hacer uso de uno solo de los sistemas 

de notificación, que en este caso es el establecido por el Código General del 

Proceso y no incluir las dos normatividades.  

 

Por último, téngase en cuenta que la demandada Jenny Paola Suret 

Turga, no contestó la demanda, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del 

auto anterior. 

 

Notifíquese, 

 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


